
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  veintisiete de enero de dos mil veintidós 

 

 

RADICADO No.  2018-00060 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: AUTOTÉCNICA COLOMBIANA S.A.S. 

DEMANDADA: MARIA CLAUDIA VENEGAS SÁNCHEZ  

 

 
Agréguese a los autos el Despacho Comisorio No. 0013 debidamente 

diligenciado y remitido mediante correo electrónico del 10/05/2021; en conocimiento 
y para los fines previstos en el artículo 40 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

       WILSON PALOMO ENCISO 

                                   JUEZ 

(3) 
 

 

Firmado Por: 

 

Wilson  Palomo Enciso 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f3830275bc5bb74ae941b4f647db5e440d69bc4a0858a072146849b256404067 

Documento generado en 27/01/2022 09:14:42 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


